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Cámara aprueba con
amplio margen "Escuelas
Protegidas"
La iniciativa busca mejorar la seguridad y control en colegios y fue visada con
103 votos a favor, 43 en contra y 3 abstenciones. Opositores recurrirán al TC.

Matías Gatica Lindsay

Con 103 votos a favor,
43 en contra y tres
abstenciones, la Cá-

mara de Diputados aprobó
en general el proyecto "Es-
cuelas Protegidas", que
busca elevar las medidas
de seguridad y control en
los establecimientos edu-
cacionales.

La iniciativa pretende
autorizar que se puedan
revisar mochilas; incorpo-
rar sanciones por inte-
rrumpir clases; facultar a
docentes para aplicar ac-
ciones de carácter pedagó-
gico, correctivo y discipli-
nario; que los reglamentos
internos prohiban el uso
de capuchas y elementos
similares; y condiciona el
acceso a la gratuidad uni-
versitaria a no haber sido
condenado por delitos
contra la vida, integridad
de las personas o la in-
fraestructura escolar.

Tras aprobarse en gene-
ral con votos del oficialis-
mo, en contra de la mayo-
ría de los diputados PC, FA
y PDG, y las abstenciones
de los PS Raúl Leiva, Da-
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EL PROYECTO FUE RECHAZADO POR DIPUTADOS FA, PC Y PDG.

niel Manouchehri y Nel-
son Venegas, se votaron al-
gunas indicaciones, varias
de ellas presentadas por
Emilia Schneider (FA). Se
aprobó que en los estu-
diantes con Necesidades
Educativas Especiales
(NEE) la revisión de mochi-
las sea acompañada de un

profesional del equipo de
convivencia o integración.

Schneider y Daniela Se-
rrano (PC) hicieron reserva
constitucional sobre va-
rios artículos y el PPD Héc-
tor Ulloa agregó que su
bancada se sumaba, pues
"se infringe gravemente lo
dispuesto en el Artículo 19

número 2 de la Constitu-
ción por igualdad ante la
ley". Algo similar dijo la di-
putada FA Lorena Fries,
pues a su juicio "viola los
derechos de niños, niñas
adolescentes. Se aplica
procedimiento policial in-
vasivo a menores de 14
años".

El proyecto ahora debe
ser discutido en Senado. La
ministra de Educación,
María Paz Arzola, dijo que
están "tranquilos, porque
no es razón para celebrar
el tener que estar trami-
tando proyectos sobre es-
tos temas, pero sí necesita-
mos es respuesta a esta de-
manda de la ciudadanía
( ... ) Vamos a seguir escu-
chando e incorporando las
aclaraciones que sean ne-
cesarias". No obstante, cri-
ticó las reservas de consti-
tucionalidad. "Lo que va a
hacer es entorpecer esta
iniciativa", auguró.

En ese línea la diputada
Sara Concha (PSC) comen-
tó que la aprobación del
proyecto "no sólo respon-
de a un sentido de urgen-
cia, sino también al senti-
do común que hoy expre-
sa la ciudadanía". @

BREVES

Adulto mayor fue
golpeado en un turbazo
en su casa

· Cerca de las 11:00 horas
de ayer un adulto mayor
salió de su casa, en el Pa-
saje Siete, en Pedro Agui-
rre Cerda, para ir a su tra-

bajo, cuando fue aborda-
do por cinco delincuentes
que lo golpearon en la ca-
beza, le quitaron su
vehículo y luego ingresa-
ron a su hogar para robar
especies. La víctima resul-
tó con una lesión de gra-
vedad en la cabeza y fue
trasladado a la Mutual de
Seguridad, donde ayer es-
taba internado fuera de
riesgo vital. Gracias al sis-
tema cortacorrientes el
vehículo fue recuperado a
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OCURRIÓ EN LA MAÑANA.

poca distancia de la casa.
El sobrino de la víctima,
Javier Godoy, dijo a TVN
que su tío quedó con un
corte en la cabeza, por lo
que debieron suturarlo.
Acusó falta de Carabine-
ros en el sector.

Detienen a conductor ebrio que chocó poste contra
el tránsito: vehículo tenía 360 multas

· Un conductor que mane-
jaba contra el tránsito en la

mañana de ayer perdió el
control de su vehículo y cho-

có contra un poste en calle

Nataniel Cox con Santiago,
en la comuna capital. Tras
ello, huyó a pie del lugar pero
fue encontrado por personal

de seguridad municipal, con
el que este individuo y un su-
jeto que llegó a defenderlo
tuvieron un altercado. Al si-

tio llegó Carabineros, que de-

tuvo al conductor, de nacio-
nalidad chilena, quien con-
ducía en estado de ebriedad:
su alcotest arrojó ó 1.46 gra-

dos de alcohol por litro de

sangre. Los policías verifica-

ron además que el auto que
conducía registraba 360

multas impagas. El detenido
les señaló a los funcionarios

que se había quedado dor-
mido al volante y testigos di-

jeron que cuando chocó iba
con una acompañante.

Dueño de taller peleó y mató a un
sujeto que siguió a su hija
El dueño de un taller me-
cánico fue detenido tras
matar de un disparo de es-
copeta a un colombiano
con el que habría tenido
una riña al interior del lo-
cal, ubicado en Cerro Na-
via. La victima habría se-
guido a la hija del victima-
rio, lo que desencadenó en
un altercado entre ambos.

En la tarde del lunes la
hija del mecánico llegó al
taller ubicado en calle Sal-

vador Gutiérrez, y le contó
a su padre que un hombre
la había estado siguiendo.
Los familiares salieron y
comenzaron una discu-
sión con el presunto acosa-
dor, quien inicialmente se
retiró pero posteriormen-
te volvió con un fierro, con
el que agredió al dueño del
local.

Al verse amenazado, el
propietario sacó una esco-
peta y percutó un disparo

contra el individuo, el que
le impactó a la altura del
estómago, provocándole
la muerte.

Al lugar llegaron fun-
cionarios de Carabineros y
personal del SAMU, quie-
nes constataron el falleci-
miento. Por su parte, los
policías detuvieron al due-
ño del taller e incautaron
la escopeta, la que según
antecedentes de la investi-
gación no estaba debida-

mente inscrita.
El fiscal Luis Contardo

indicó que pese a que el
mecánoco quedó deteni-
do, "estamos investigando
las circunstancias en que
se produce el uso del arma
de fuego, para determinar
finalmente en qué calidad
queda", puesto que el indi-
viduo alegó que actuó en
legítima defensa.

Por orden del Ministe-
rio Público el caso es inda-
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CARABINEROS DE CHU

Z-6957

EL DUEÑO DEL LOCAL FUE DETENIDO POR CARABINEROS.

gado por el OS9 y Labocar
de Carabineros, que ayer
realizaban diligencias para
esclarecer lo ocurrido.

Desde esa institución seña-
laron que tanto la víctima
como el detenido tenían
antecedentes penales.
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